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RELACIONES EXTERIORES 
 

NEGOCIACIONES EN SECTORES CLAVE Y 

MAYOR APOYO A LA SOCIEDAD CIVIL 

PRIORIDADES DE LA UE EN MARRUECOS 

EN 2013 

Las prioridades de la UE en Marruecos para 

2013 estarán centradas en negociaciones clave 

en varios sectores, especialmente la pesca, y 

un mayor apoyo a la sociedad civil, según han 

manifestado representantes de la Delegación 

de la Unión en Marruecos esta semana. 

El año 2012 ha estado marcado por la 

continuidad y el refuerzo de las relaciones 

entre Marruecos y la UE. La cooperación 

financiera se ha concretado con la firma de tres 

importantes programas que contribuirán a la 

puesta en marcha de la nueva Constitución y a 

acercar al país magrebí a la UE por medio de 

su Estatus Avanzado, el apoyo presupuestario 

en el terreno de la igualdad de género y el 

programa para el desarrollo rural en la región 

de Alhucemas. En el presente año se 

desarrollarán negociaciones esenciales en 

numerosos ámbitos, especialmente en el sector 

de la pesca, la asociación para la movilidad y el 

acuerdo de libre comercio global. El mayor 

apoyo a la sociedad civil figura igualmente 

entre las prioridades de la UE para este año. 

 

ECONOMÍA Y FINANZAS 
 

PRINCIPALES NOVEDADES DEL ACUERDO 

SOBRE EL MARCO FINANCIERA 

PLURIANUAL 

Los Jefes de Gobierno o de Estado de los 

veintisiete Estados miembros de la Unión 

Europea siguen reunidos en el seno del 

Consejo Europeo. Tras varias horas de 

negociaciones bilaterales se ha alcanzado un 

preacuerdo sobre el Marco Financiero 

Plurianual para el período 2014 – 2020. La 

propuesta de Van Rompuy establece el techo 

de compromisos de gasto en 960.00 millones 

de euros (13.000 millones menos que en la 

propuesta de noviembre) y el nivel de pagos en 

908.000 millones. El cheque Español se ha 

rebajado unos 1000 millones de euros, 

fijándose en unos 1800 millones de euros 

(2800 millones en la propuesta de noviembre). 

En principio, aunque la negociación no está 

totalmente cerrada, este cheque se distribuiría 

de la siguiente forma: 500 millones para 

Extremadura, 624 millones para las regiones 

en transición, entre ellas Andalucía y 700 

millones para las más desarrolladas. 

La buena noticia para España es la introducción 

del Fondo para el desempleo juvenil para el 

que se estima que se destinarán unos 6000 

millones en estos momentos, frente a los 3000 

que se barajaban antes. Este fondo se 

destinaría a todas las regiones con un nivel de 

desempleo de alrededor del 25%. 

Por otro lado, parece que el cheque británico 

se mantendrá intacto y se sigue financiando 

por el resto de Estados miembros pero sin la 
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participación del Reino Unido. Dinamarca 

tendrá una compensación financiera anual de 

130 millones de euros por ser uno de los 

principales contribuyentes al presupuesto 

comunitario, y Holanda sufrirá un recorte en su 

cheque de 1000 millones a 650 millones. 

 

DEPORTE 
 

TARJETA AMARILLA: LA COMISIÓN 

PUBLICA UN ESTUDIO SOBRE LOS 

TRASPASOS EXORBITANTES Y LA FALTA 

DE EQUIDAD EN EL FÚTBOL 

La Comisión Europea ha publicado un estudio 

sobre los aspectos económicos y legales de los 

traspasos de los jugadores, que considera 

“exorbitantes”, y recomienda que las normas 

de la FIFA y de las federaciones estatales de 

fútbol garanticen mayores controles de las 

transacciones financieras. 

Al año, los clubes de fútbol gastan 

aproximadamente 3 000 millones de euros en 

traspasos, si bien se produce una distribución 

desigual en el reparto de estas cantidades, 

llegando poco dinero a los clubes más 

modestos o al fútbol aficionado. Según este 

estudio, el nivel de redistribución del dinero en 

el deporte, que debería compensar los costes 

de formación y de educación de los jóvenes 

jugadores, es insuficiente para que los clubes 

más pequeños puedan crecer y acabar con la 

hegemonía de los grandes clubes en las 

competiciones profesionales, que son los que 

concentran la mayor parte de los gastos en 

fichajes.  

La Comisaria Europea de Deportes, Androulla 

Vassiliou, reconoce que la UE necesita un 

“sistema de traspasos que contribuya al 

desarrollo de todos los clubes y de los 

jugadores jóvenes”, para evitar que los clubes 

más grandes mantengan su hegemonía en las 

competiciones europeas. Además, los autores 

del estudio recomiendan que las normas de la 

FIFA y de las federaciones estatales de fútbol 

garanticen mayores controles de las 

transacciones financieras, así como la plena 

implementación de las normas de la UEFA 

sobre juego limpio financiero para luchar 

contra el blanqueo de capitales y la corrupción, 

e instan a aplicar una “tasa de equidad 

deportiva” o de “juego limpio financiero” a los 

importes de los traspasos que rebasen una 

determinada cuantía, todo ello con el objetivo 

de fomentar una mejor redistribución de 

fondos de los clubes ricos a los más modestos. 

 

SOCIEDAD DE LA INFORMACIÓN 
 

LA UE SE DOTA DE UNA ESTRATEGIA 

SOBRE LA CIBERSEGURIDAD 

La Comisión Europea y la Alta Representante 

de la UE para Asuntos Exteriores y Política de 

Seguridad publicaron ayer, 7 de febrero, una 

Estrategia de Ciberseguridad, acompañada de 

una propuesta de Directiva sobre la seguridad 

de las redes y de la información. 

La estrategia de ciberseguridad, «Un 

ciberespacio abierto, protegido y seguro», 

representa la visión de conjunto de la UE sobre 

cómo prevenir y resolver mejor las 

perturbaciones de la red y los ciberataques. El 

objetivo de este documento es impulsar los 

valores de libertad y democracia y velar por un 

crecimiento seguro de la economía digital 

frente a los ataques a la seguridad de las redes 

y la ciberdelincuencia, además de desarrollar y 

financiar una red de centros de excelencia 

sobre ciberdelincuencia para facilitar la 

formación y la creación de capacidades. 

Se prevén medidas específicas para reforzar la 

ciberresistencia de los sistemas informáticos, 

reduciendo la delincuencia en la red y 

fortaleciendo la política de ciberseguridad y 

ciberdefensa internacional de la UE. Esta 

estrategia se articula en torno a cinco 

prioridades: la ciberresistencia, la reducción de 

la ciberdelincuencia, el desarrollo de una 

política de ciberdefensa y de las capacidades 

en el marco de la Política Común de Seguridad 

y Defensa (PCSD), el desarrollo de los recursos 

industriales y tecnológicos y el establecimiento 

de una política internacional coherente del 

ciberespacio en la UE. 

 

 

CONFERENCIAS Y SEMINARIOS 
 

● FINANCIACIÓN PÚBLICA DE LA 

INVESTIGACIÓN EN EL ÁMBITO EUROPEO, 

NACIONAL Y AUTONÓMICO 

 

Organiza: Vicerrectorado de Política Científica e 

Investigación 

Lugar: Aula Magna de la Facultad de Medicina 

de la Universidad de Granada 

Fecha: 11 de febrero de 2013 

Más información:  

http://investigacion.ugr.es/pages/banners/jorn

adafeb13  

 

http://ec.europa.eu/sport/library/documents/f-studies/study-transfers-final-rpt.pdf
http://ec.europa.eu/information_society/newsroom/cf/document.cfm?doc_id=1667
http://investigacion.ugr.es/pages/banners/jornadafeb13
http://investigacion.ugr.es/pages/banners/jornadafeb13
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CONVOCATORIAS Y LICITACIONES 
 

B-BRUSELAS: ESTUDIO RELATIVO A LA 

PREPARACIÓN DEL TERRENO PARA 

FUTURAS INICIATIVAS POLÍTICAS EN EL 

SECTOR DE LA LUCHA CONTRA EL CRIMEN 

ORGANIZADO: EFICACIA DE LAS MEDIDAS 

PENALES ESPECÍFICAS PARA COMBATIR 

EL CRIMEN ORGANIZADO — 

HOME/2012/ISEC/PR/022-A2 

El estudio tiene dos objetivos principales: 

1. Evaluar el impacto de la Decisión Marco 

2008/841/JAI y de otra legislación nacional y 

de la Unión Europea pertinente en el ámbito de 

la lucha contra el crimen organizado (análisis 

jurídico comparativo). 

2. Realizar un análisis comparativo de las 

herramientas de investigación y otras medidas 

utilizadas a nivel nacional y de la Unión 

Europea para combatir el crimen organizado, 

centrándose en los resultados operativos. 

La duración del contrato es de 12 meses a 

partir de su adjudicación. 

El plazo para la recepción de solicitudes es el 

25 de marzo de 2013. 

 

NL-LA HAYA: SERVICIOS MÉDICOS Y 

SERVICIOS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL 

TRABAJO 

El contrato abarca la prestación de servicios 

médicos y servicios de salud y seguridad en el 

trabajo entre los que se incluyen el 

seguimiento de las bajas por enfermedad, los 

exámenes médicos anuales y previos a la 

contratación, los servicios de revisión médica 

en el trabajo y los casos de invalidez. Se prevé 

que tales servicios sean prestados 

parcialmente en la sede de Europol en La Haya 

por parte de un médico corporativo y un 

enfermero especialista en medicina del trabajo, 

así como en las instalaciones del centro de 

salud del licitador. 

El plazo para la recepción de solicitudes es el 

22 de marzo de 2013. 

 

B-BRUSELAS: UCA-002/13 — 

TRANSMISIÓN SIMULTÁNEA DE 

MÚLTIPLES FLUJOS DE AUDIO Y VÍDEO 

DEL CENTRO DE CONFERENCIAS DE 

KIRCHBERG (LUXEMBURGO) AL CENTRO 

DE PRENSA DE LA SECRETARÍA GENERAL 

DE BRUSELAS (EDIFICIO JUSTUS 

LIPSIUS) DURANTE LAS SESIONES DEL 

CONSEJO DE ABRIL, JUNIO Y OCTUBRE 

La Secretaría General del Consejo de la Unión 

Europea debe prestar un servicio de 

transmisión simultánea de múltiples flujos de 

audio y vídeo del Centro de Conferencias de 

Kirchberg (Luxemburgo) al Centro de Prensa 

de la Secretaría General de Bruselas durante 

los debates públicos, discusiones públicas, 

conferencias de prensa y otros eventos 

abiertos al público que tendrán lugar en 

Luxemburgo en los meses de abril, junio y 

octubre, cuando tienen lugar las reuniones del 

Consejo en Luxemburgo. 

La transmisión de múltiples flujos de audio y 

vídeo requiere el transporte de hasta 9 señales 

de vídeo en formato SD/HD-SDI con sus 

señales de audio integradas. 

La Secretaría celebrará un contrato marco con 

una duración inicial de 1 año, que podrá 

renovarse 3 veces, cada una de ellas por un 

período de 1 año. 

La duración del contrato es de 48 meses a 

partir de su adjudicación. 

El plazo para la recepción de solicitudes es el 

11 de marzo de 2013. 

 

E-MÉRIDA: SERVICIOS DE PRODUCCIÓN 

DE TELEVISIÓN 

Servicio de realización y suministro de 

contenidos audiovisuales destinados a la 

programación de canal Extremadura. 

La duración del contrato es de 12 meses a 

partir de su adjudicación. 

El plazo para la recepción de solicitudes es el 

15 de marzo de 2013. 

 

E-SEVILLA: SERVICIOS DE CONSERJERÍA 

Presupuesto para contratar los servicios de 

control de acceso, control de visitas y portería 

del arboreto, planta de compostado y 

aparcamiento Miguel Fleta en Dos Hermanas. 

La duración del contrato es de 24 meses a 

partir de su adjudicación. 

El plazo para la recepción de solicitudes es el 

21 de febrero de 2013. 

 

E-ALMERÍA: SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO DE JARDINES Y 

PARQUES 
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Contrato de servicios de conservación y 

mantenimiento de los espacios verdes y 

arbolado urbano del término municipal de 

Almería. 

La duración del contrato es de 48 meses a 

partir de su adjudicación. 

El plazo para la recepción de solicitudes es el 

18 de marzo de 2013. 

 

E-VALENCIA: SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO DE JARDINES Y 

PARQUES 

Mantenimiento y conservación de jardinería de 

diversos centros de la Universitat de València. 

La duración del contrato es de 24 meses a 

partir de su adjudicación. 

El plazo para la recepción de solicitudes es el 

15 de marzo de 2013. 

 

E-MADRID: PRODUCTOS ALIMENTICIOS 

DIVERSOS 

Suministros 

Adquisición 

Emplazamiento principal de las obras, lugar 

principal de entrega o de ejecución: Ferrol. 

La duración del contrato es de 12 meses a 

partir de su adjudicación. 

El plazo para la recepción de solicitudes es el 

20 de marzo de 2013. 


